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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTAOA POR EL ING. EXRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
fÚONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECIOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO' Y
POR LA OTRA. CONSÍRUCTORA frlAJER, S.A. DE C.V. REPRESENTADA pOR EL tNc. ütcUEL
ROTIAN GUADARAMA EN SU CARACTER DE ADIINISTRAOOR UNICO A OUiENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA'
Y'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENÍE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLAUSULAS]

¡I "EL CONTRATISTA" DECLAM OUE

ll. 1 . - Tiene capac¡ded ju ríd icá para contratar y obligarse en los térñiños del presente contrato.

OECLARACIONES

I - "LA DEPENOENCIA'' DECLARA QUE:

1.1- Es una dependenc¡a de la Administración Púbtica Federa¡ Centrati2ada, de conformidad con to
d¡spuesto por los artfculos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgánica de ta Admin¡strac¡ón públ¡ca Federal.

1.2- Su repGsentante, el C. lng. Enrique lgnac¡o Leoñ de la 8.1r. onlalongo, con el cárácter ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribk el presente contáo, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artfculo 50, fracclón xll del Roglamonto lñt€rioa de la secrotaría d6 comunicac¡ono! y
Trenspodes. Asl como en atenc¡ón al conteñido del Ofcio número l.{5, em¡tido por el Secretario d;
Comun¡caciones y Transportes lng. Gorardo Ru¡z Espa¡za con fecha i6 de Enoro det ZOl,a.

1.3 - Elpreseñte contrato se adjudica d¡roctamonte con fundamonto en lo d¡apualto por los árticuloa 27
F_r¡cc¡ón lll, 11 y 12 F¡acción [, de ta L.y de Obr.r públ¡c.! y Serv¡cloo Rcl.cion.dos con t.s

¡amaa. Con base on et f. o do adjud¡cactón No. CSCT632-FONbEN{A.A,2O_2OI¡| de focha tO de
Ene.o dol20l¿l-

1.4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del preseñte conkato, er comité Técñico del FoNDEN en su
centésima ouincuagésima séptiha sesión Extraordinaria autorizó la inversión correspondierite a le obra
objeto de este contrato, mediante etACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE D|C|EMáRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastrc natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de septiembre del 20i3,
que afectó a 56 Mun¡cipios en et Estado de Guenero) emitida por la Secretaria de Gober;ación (SEGOB) y
publicada en el Diario Oficialde la Federación (DOF) eldta 23 de Septiembre del 2013.

Ls-.Su domcrfto p€ra los efeclos del presente conkato, es el ubicado en Av. 06 l¡ Juvontud SN,
Buróc.ata,-D_.. y Gral. G.bri.l Let¡va Alarcón y Av. Ruffo F¡guoro., Ch¡lpanc¡ñgo de 1o3 Bnvo;
Guerrero. C.P. 39090,

OIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN420-W-0-201¡l

Acredita su legal existencia con ta escritu.a púbtica ñúmero 24,149, de fecha Og de Jut¡o do 1999,
otorgada ante la fe del L¡c. R¡cardo Alorso Valdo2 Ram¡rez Notario público Número Seis del
D.F., on la C¡udad de foluca, ostado de Máx¡co y que se encuentra debidamente inscnta én elRogltro Público do Come.cio on.t L¡bro t2, p..tida 680{76, Votum.n 37 bts 07 do Juñto

f 
999 en la Crudad de Toluca, eatado de Méx¡co. 

A
Su representiante, el lng. M¡guol Román Guadaraña con el carácter ya indGado, cuenb cdn bs
facultades necesanas para iuscrrbir et presente conkato, de conform¡¿ad con el contenido de la

|2-

escrilura pública número 47,2a6 do fecha Og do D¡g!§mbro det 20.11, otorgada ante ta fe de¡ Lic.
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CONTRATO No. 20'l /t-632.cA-FONDEN-020-l/tl-o-20,t 4

Jorga Valdez R¿m¡roz Notario Público Número Ve¡nt¡cuat.o d6l Estrdo do i¡tárlco y del
Palrimon¡o lnmusblo Federal, con rcs¡dencta 9n Toluca, Est¿do d. filóxlco y que se
encuenka debidamente inscrita en el lnstituto de la Func¡ón Rogbtrrl do Toluca, Estsdo de
Mér¡co, b.¡o ol folio rñercant¡l olectór¡co núm6ro ¡[80E.17 de locha 2,1 de D¡cigmb]o del
20ll €n la C¡udad de Toluca, Edo. Móx¡co, D.F, manifestañdo a través de dicho representante
que tales facultades no le han sido modificádas ni revocadas a la fecha.

ll4- Su Registro Federalde Contribuyentes es:

ll 5.- Su representante, se identifca con la Credenc¡at do Elsctor erpodlda por el lnst¡tuto Fed.ral
Eloctoral coñ 6lfol¡o No 521800778961.

116- Cuenta con los rect rsos técnicos, humanos y rnateriales necesarios para cumplir con los
requerimrentos objeto del presente contreto

ll 7- Tiene establecido io en
 mismo señata todos tos fines y efoctos tegales de esté

conkato.

11.8.- Conoce el. conten¡do y los requisitos que esteblecen ta Ley de Obras públicás y Servic¡os
Relacronados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas paá la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materialesi asl como las demás normas que regulan la ejecución de loi
trabajos, incluyendo ¡os té¡miños de referencta las especñcaoones génerales y'particutares c,e
los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda ia información iequerida paia los serv¡cios
materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el s¡tio de los kabajos objeto de este conkato, asl como tas condic¡ones
amb¡entales, a fn de considerar todos los fáctores que intervienen en su ejecución.

lll. OECLARAN "LA OEPENOENCtA" y "EL CONTRATTSTA" que:

lll.1 La solic¡tud de coti¿ación que orig¡na el presente contrato, la
contrato y su8 anexoi son loa instaumenios que v¡oculan a
obligaciones.

bilácora que se gonere, el prop¡o
laa partes en sus dorechos y

lll.2._ Las .st¡pulac¡onor conter¡da3 en er prcsante contrato no ñod¡f¡cen r¡ convocároaia de re
¡nvitác¡ón qu. la dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes:

F.

PRTMERA.€EJEI9!E!!9[I8AI9
CLAUSULAS

"La Dependencia" encomienda a,,El Contratista,, la realizacióñ de una obra que constste en
R.ECON.SJRUCCION EN TERRAPLEN, EN OEFENSA OE LAMINA GALVANIZAD¡, iE¿-O'NS-iáüéé¡O:¡i
EN
PIL

TELLON, RECONSTRUCCION EN CAAEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
.C¡BÁLLETES, €N REMATES, JUNTAS DE OILATACION, SÉÑALA r¡iO, ÑiiNIóUN-IiI

CARPETA ASFALfICA Y oBRAs oE DRENAJE, EiiñA;¿ióÑ-_;É-'üRiiúi;ü^i
ESTIMIENTO, REMOCION OE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES,

OBRAS DE DREI{AJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, IÚAÍTIPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y
TALUDES, EN LOS CAtatNOS: TLAPA - iTETLATONOC, TRAi,tO DEL Ku O+OOO AL KM 3S+íOO,uBlcaDo EN LOS IrtUNtCtptOS DE TLAPA y iTETLATONOC; CUALAC-E.C. ¡TLApA -"l
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HUAMUXTITLAN, TRA,,O: DEL KM O+OOO AL KM 20+300, uBIcADo EN LoS ftIuNIcIPIos oE
CUALAC Y HUAMUXTITLAN, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obtiga a rea¡izarta hasta su totat
terminación, acatando para ello lo establecido por los d¡versos ordeñamientos y normas señalados en la
declaración ll.6 del apártado de declaraciones de ,,El Contratista", apegándose de igual modo a los
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especilielciones generales y particulares, aSí
como a las normas de coñstrucción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los prograñas autorizados, presupuestos, proyectos, plaños y especilicáciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente frmados por los otorgantes como anexos, pasaén a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que le b¡lácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este conhato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta adminiskativa a que alude et articulo 172 det Reglamento de la 1ey de Obras públicás y
servicios Relec¡onados con ras Mismas, y que se genere con motivo de ra rearización de los trabaio;
materia de este inskumento, pasará a forr¡ar parte integrante del masmo

sEGUNoa.-re!I9!E!!9!IE¿I9
El monto totialclel presente contrato, es de 338'708,529.03 (Tre¡nta y ocho ones aeteciento. ocho ¡i¡l
Ouinientos Volnl¡nu€v6 Posos O3/1OO .N.), más el ,.presto 

"t 
vator agregado ¡6,193,3O{.64 (Sei6

lrillgl:: 9j:1t9l_ov6nrá y Trea irit Trosci.naos Sosenra y Cuerro peco. ailt-OO tu.n.¡ nacen un toütde
¡ ¡!l'901,893.67 (Cu.renta y Curtro il tonor Novecientos Uñ ¡l¡l Ochociontce Novsnt¡ y Tres po.o§
67/100 M.N.).

rERc ERA.-E!429!ESIE§g9É!
"El-contrát¡srá', se obliga a realizar ros trabajos mateda del presente conhalo en un prazo que no exceda
de 318 dia6 naturalos. El inicio de tos trabaj;s se efectuará et dla l7 del mes Oe ieUoro aef Zófl y -
concluhán a más tardar et dia 3l del mes de Oic¡embro de¡ 2Ol,{, de conformidad con et programá de
ejecución pactedo.

"Esre prazo se diferifá en er caso señarado por ra fracción r der Art¡curo 50 de ra Ley de obras púbricas y
servrcos Relacronados con ras Mrsmas y cre conformrdact con ro pactado en É óiáusura eurnta de este
confato

CUARTA..DISPONIBILIDAD O

"La Depeñdencaa" se obrige a poner a disposición de "Er contreiista' er o ros inmuebres en que deben
l¡evarse a cábo los trabajos mateña de este contrato, asi como los d¡ctámenes, permisos, lic¡ncia; y demás
autoñzaciones que se requ¡eran para su realización.
¡>L

ourNrA.-4M9!E9§

CONTRATO No. 20tlt-632-CA-FONDEN-020-W4-2014

Para
as e instalaciones y en su caso, pera
ue "El Contrat¡sta" realicé en el sitio de los

los
trabajos la conshucción de sus oficinas, almacenes,
gastos de traslado de la mequinarja y equipo destrucc¡óñ€ in¡cio de ros trabaiosi así como, para ra compra y producción de materi;res de consirucc¡on,

::.111"]:'91i:-i!.rlS": 
q-11.s:_IrsjSlel 

_e.elmane_ntemente-y dlmás insumos, .La Dependencia" olorsa u;
fli"!"^?9! ! 3:tid^"q_de 311'6l2.SSB.7l (Once f,i¡Iones S;¡sc¡onrog Ooco irit-O;n¡entos Cincue"nta yocho Poaos 7ll100 f .N.) mas et rñpuesto at vator agregado ¡i,8S8,009.39 (Un Mi ón Ochocientos



w CONTRATO No. 201¡l432.cA-FONDEi{{20-W{.201,1

C¡ncuenta y Ocho Mil Nuevo Po3os 39/f00 M.N.) hace un total de tl3'¡t70,558.10 (Treco Mlllono.
Cuatroclontos Setenta ir¡l Ou¡nlentos Sosenta y Ocho Pesos ,t0/l0O it.N.) to que representa un 30% det
importe total del presente contrato Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la
convocatoria de la ¡nv¡tac¡ón y el resultiante del programa de erogación contenido en la propuesta
preseñtáda por "El Contrátista" dentro del procedimiento de contratación que mot¡va la ñrma del presente
instrumento.

El ant¡c¡po se entregará a "El Contratista" el dla 14 del mes de Febroro dol 201,{, previa entrega que
electúe éste a "La Dependeñcia" de la ga.antla a que se alude en la cláusula sépt¡ma inciso A. El atraso en
la entrega del antic¡po será motivo para diferir s¡n modilicár en igual plazo el programa de ejecúción
pactado, forñalizando mediante convenio entre tas partes la nueva fecha de iniciac¡ón. Si El Contratistá" no
entrega la garántla del anticipo dentro del plazo señalado en el artlculo 48, fracción lde lá Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Misñas. no procederá el difenmiento y por lo tanto éste deberá
iniciar la obra en la fecha establec¡da.

El otorgamiento y ámortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por ¡a Ley de Obras
Públicas y Servicios Relactonados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a), b) y
c) del Artlculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Púbticas y Servicios Retac¡onados con ¡as M¡smas.

sExrA.-E9EU4!E!A99=

Las pañes conv¡enen en que los trabaios objeto del presente conkato se paguen mediante la forrhulación de
eat¡mac¡ono§ mensuelea, mismas que se acompañarán de la documenta¿ión que acredite Ia procedencia
de su pago, conforme a ¡as previsiones del articulo 132 del Reglarnento de la Ley de Obras públicás y
servicios Relacionados con las Mismas, tas que serán presentiadas po¡ "EL CONTRAiISfA" al Residente dé
lá Obra denko de los s.¡s d¡aa netur¡le6 s¡gulonfos a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENC¡A" por trabajos elecutiádos en ta Subd¡rccc¡ón de Adñtn¡stración de éBG Contro SCT
Guerrero ub¡cado en Av. Oe la Juvontud SN, Burócrrta, Or. y cr¡|. G¡briel Loyva Alercón y Av. Ruffo
Figueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Gueroro, C.p,39090 dentro de un ptázo de 20 dtás naturates
conlados a partir de que hayan sido autorizadas por et Residente de la Obra y que,EL CONTRATISTA,
haya presentado lá factura correspondienie debidamente requ¡sitada 'EL CONfRAT|STA, será et único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla coñ los requisitos adm¡nistrativos y
fiscales por lo que la falla de pago por la om¡sión de alguno de estos o por su p;esentación incorrectja no
será motMo para solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia elArtículo SS de LA LEy

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o deficiencias,
"LA DEPENDENCIA' dentro de tos trss d¡as háb¡tes sigu¡entes al de su recepc¡ón, indica€ por escrito a
"EL CONTRAfISTA' las deficienc¡as que deberá correg¡r. Et periodo que transcura entre la entrega det
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del"EL CONTRAT|STA,, no se computará para
efectos delsegundo párralo detArtícuto:ú de ta LEy

En el caso de que "EL CONTRATISTA" ño presente las estimaciones dentro de los se¡a díaa naturales
siguientes a la fecha de su corte, lá estimación conespondiente se presentará en la sjgu¡ente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos ññancieros por parte de "EL CONTRATISTA"

entenc,ido que en términos de to dispuesto por et artÍculo 130 del Reg¡amento de ta Ley de obras
y Servicús Relacionados coñ las Mismas, los únicos tipos de estimac¡ones que se reconocerán

efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡cionales
'o conceptos ño previstos en el catalogo orig¡nal del contratoi de gastos no recuperables a que alude el
art¡culo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuaé la revisión y autorización de las esti
plazo que no excederá de quince dias naturales contados a parti

fnac¡on
rdela

C
*

es por trabajos e¡ecutado§, en un
fecha de su presenFción. En el

d4
/ t-



w
supuesto de que surjan daferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en Ia siguiente estimac¡ón.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por párte de.LA
DEPENDENCIA', ésta a soliciiud de'EL CONTRAT|STA" y de coñformidad con lo previsto en el pr¡mer
párrafo del artfculo 55 de ¡a LEY, pagará gastos ñnanc¡eros conforme a una taaa quo lerá ¡gual a la
6tablecida por la L6y do lngroaos do la Fédaración en los calos do prónoge para al pago d¿ créditos
ñscales Dicios gastos empezaén a gonor¡¡rBe cuando las pertar tongan deliniáo el importo a pag.r y
s€ cálcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que iean
dolorminadaa y hasta la fecha en que se pongan efectivañenle las cánt¡dades a disposicó; de.EL
CONTRATISTA'. De conformidad con to estabtecido en el último párralo del artfcuto 127 dei Regtamento de
la Ley de obras Públicas y servicros Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estiñaciones en
que ¡ncurra "LA DEPENDENCIA' d¡ferirá en ¡guat ptazo la lecha de terminación de los trabájos,
circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONfRATISTA,, a través del convénio
respectNo no procederé dicho diferimiento cuando el retraso derive de cáusas rmputables a "EL
CONTRATISTA'

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido .EL CONTRATISTA,, éste deberá reintegrar tas
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en eipárrafo
anterior Los cargos se c€lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dfas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha e; que se pongan efectivamente tas cantadades a
disposición de "LA DEPENDENCTA,

No se considerará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resulten a cárgo de,EL CONTRATISTA,
sean compensadás eñ la estimación s¡guiente, o en ol ñn¡quito, ai dicho pago áo so hub¡ora idontif¡cado
con antodo.idad.

sEPnMA.€A8A!f!As:

"El contratista' se obriga a constituh en ra forma, términos y procedimientos prev¡stos por ra Ley de obÉs
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Regtámento, Ias garanitas sigrrientes:

CONTRATO No. 201 4-632-CA-FONDEN-020-W-1,-2014

Y

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO - Fianza a favor de la Tesorerta de te Federación, por ta totatidad det
monto concedido como anticipo tanto para que ,El Contratista, realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus ofic¡nas, a¡macenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de fásbdo
de la.maquinaria y equipo de conshucción e rnicio de tos trabajo; objeto del iiesinte contrato, asl comopara la compra y producc¡ón de materiales que se insialen permanlntemente, coñforme a la c¡áusu¡a
9lrilg y 

9:9:rá sgr elesentada por et "Et Coñtratista, previam;nte a tá entrega ¿e tos anticipos, dentro de
ros qurnce o¡ás naturares siguientes a rá fecha de notilicáción delfelo de adjudicación y, pará los ejercicios
subsecuentes, a partir de que "Er contrat¡sta' reciba ra notifcación por ;scrito der'monto der anticipo
concedido la garant¡a subsistirá hasta la total amort¡zación de los anticipos correspoñdientes, asl mis;o
deberá presentar a la Resrdencra General de Reconstrucc¡ón ¿e Cimlnoi C;iales y Atimentadores

lf9lq!,|) ," q,ogl"Ta en_el qu_e se esrabtezca ta for¡a en que se apticará dicho anticipo, en términos de
ro prevrsto€n erartícrro 138der Regramento de ra Ley de obras púbr¡cas y servicios Re¡ac¡onados con ras
Mrsmas F¡anze número l5l0¡154 con un importe de 111,612,5S8.?l (Oncé firillones Sollcientos Ooce
It¡!¡l guiniento3 c¡ncuenra y ocho p€sos 7iltoo M.N.) Btn ¡ve, éxpedida por ACE FTANZAS
MONTERREY. S.A. de fecha Cato.ce ds Febrero dot 20t4.

FIANZA DE CUMPLI¡/IIENTO.- Fianza a favor de ta Tesoreria de la Federación por el veinte por ciento
) dei moñto totat del presente contrato Fianza númoro lSl04SS con un importe do ¡7,741,705.31

ls-¡:t..[¡Pi::::t-".":Tj9"_9:1Í"1r1 v.ul ult serec¡enros c¡nco pesos arrroó'u.t.¡ sin lva, €xpedtda
por ACE F|Ai{ZAS MONÍERREY, S.A. do ,acha Catorce do Febrero dol 2Oi,t. il,L.>-
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cl cnnnriñ¡t nESpoNDER DE Los TRABAJo. MAL EJEcurADos o vrcros oculros.- ,Er

Contratistá'gárantizará los trabajos dentro de los quince dlas naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de clmplimÉnto por otra garantfa que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al d¡ez por ciento f10%) del monto total ejercido de ta obra, por carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5ol") del monto totat ejercido de ta obra, o bien,
aportar recuEos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fide¡comisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defeotos que resulten de la
realización de los m¡smos, de v¡cios ocultos o de cualqu¡er otm responsabilidád en que hubiere incurrido en
su ejecución. Eslia garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los habajos.

ocrAva.-4Ju§IE!E!9§I9!

Cuando concuran circunstiañcias de oaden económico no previstas en el presente instrumeñto que
determinen un aumeñto o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos
aún no eiecutados coñfome al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser aiustados
conforme al proced¡miento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensalorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabalos.

Cuando el porcentaje dél ajuste de los costos sea al alza, será "El Contráista, quien lo promueva; dentro
do loa sesenta dí¡s ratur.les ligu¡enio! a le publlcac¡ón do lor ind¡coa aplicabl.! al mat
corro3pond¡enta, mod¡ante la paeaoniaclón po, eaca¡to do lá sollcitud, oatud¡oa y documsntac¡ón quo
la soporten. Si el rcfer¡do porcenta¡o os e la baja, será ,,La Depeñdencia,, quien lo determine en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobaior¡a que lo justifque, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll det añiculo 57 de la Ley de Obras públicás y Serv¡cios Relac¡onados con
las Msmas, conforme al cuál invariablemente "La Dependencie, deberá efe¿tuerlo con independencia de
que se a la alza o a la bája. Sitranscurido dicho plazo ño promoviera .El Contrat¡sta' la solicitud señalada.
preclurrá para éste el deaecho pala reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a ¡a
beja por parte de "La Dependencia".

"La Dependencia' dentro de los sesenta dlas naturales sigu¡entes a la recepc¡ón de la solicitud de ,El
Contratista', deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada

Cuando la documentaoón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o iñcompleta,
"La Dependencia' apercibirá por escrito a que'El Contratista, para que, en et p¡azo de diez dias háb¡bs a
partir de que le sea requerido, sr¡bsane el error o complemente la información soliciiada. Transcurido dicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta. se
tendrá como no preseñtada la solicitud de ajuste de costos

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos eiecutados conforñe a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por pañe de,,La Dependencra,,a solicitud de ,,El 

Contratista,,,
considerando el Último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación s¡guieñte al mes en
que se haye áutorizedo el ajuste concedido, de conformided con to dispuesto en et artfculo 136 det
Reglámento de la.Ley de Obras Públic¿s y Servic¡os Relácionados con las [iis.as, y su pago se éfectuará
en F Subd¡reccióñ de Admin¡st.ación do éste Centro SCT Guerre¡o ubicado eír Av. De la Juveñtud
51, Burócrata, Or. y Gral. cabr¡et L€yva Atarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, Ch¡lpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incrcf¡ento o decremsnto en el costo

§J:§,T'?""B'T tr,*",lti',¿H#:'§:trll::#¡"XX"¿¿'#ffi j;"?1*'t "** " 
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Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contretiste", procederá el ajuste de costos exclusivamente
pa.a la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforrie al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
aplicándose el último t¿ctor que se haya autorizado

Los incrementos o decreñentos de los costos cle los insumos, serán calculados con base en los fndices de
precios al productor y comercio elerlor/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. Cuando los fndaces que requieran tanto 'El Contratista' como 'La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a ca¡cularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que invest¡guen, por ñercadeo directo o en
publicac¡ones especializadas nac¡onales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los liñeamientos y metodologla que expida el 8añco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fros hasta la terminación de los trabajos
contÉtados. El ajuste se aplicárá a los costos directos, conse.vando constant€s los porcentajes de los
costos indirectos, el c¡sto por fnanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contralo, el costo por financ¡amiento estará sujeto a ajustes de acuerclo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposic¡ón y a los derñás liñeamientos que para tal efecto
emita la Secretarfa de la Func¡ón Públ¡ca.

Una vez aplicádo el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadás, sin que resulte necesano modiñcar la garantia de cumplimiento del
coñtráto inicialmente otorgada

Cuando existan trabajos ejecutrdos fuera del perfodo programado, por crusa irnputable a 'El Contratista", el
ajuste se realizaÉ considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforne al programa
convenido, salvo en el cáso de que el factor de aju§te correspondiente al me§ en el que efectavamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplic€rá el procedim¡ento establecido en la Fracción lll del Artfcu¡o
57 de la ley de Obras Publicás y Servicios Relacionados coñ las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll En el caso de kabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervieneñ los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respecüvo podrá cleterminarse
mediante la actualización de los coslos de los ¡nsumos que ¡nterv¡eneñ en d¡chas proporc¡ones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de inteNención de los in§umos ni su
forma de medición durañte el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a 'La
Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos ¡os aiustes de costos y de no llegarse e un
acuerdo se aplrcará el procedimiento enunciado en la fracción ldelArt. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados coñ las Mismas.

NovENA..BE§EeglO!_8E_tQ§lB¿E4J§t§

la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
mrento

Una vez concluidos los trabajos encomenc,ados, 'El Coñtratista" comunicará a 'La Oependencia" de dicha
circunstancia, coñ objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigurentes 15 dlas calendario
contados a partir de la señalada coñunicación, verifique la deb¡da terminación de los mismos,conforme a
las condac¡ones esiablecidas en el presente contralo.

.§
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Finalizada la verifcación de los trabajos por parte de 'La Dependencia", ésta procederá a su ¡ecepción
ffsica, en un plazo que no exceda de l5 dí¡! n¡lu,ales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misñas y su Reglamento, quedando los trabaios recibidos
a partir de drcho acto bajo la responsab¡lidad de "La Dependencia'.

'La Dependencia' podrá efectuar recepcioñes parciales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón fisicá de ¡os trabajos, ambas partes procederáñ a los 60 días nalulales
contadoa a pañir de dicha recepc¡óñ, a elaborar el fniquito corespondiente. De existir desacuerdo enke
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a ¡as rnstalaciones de "La Dependenc¡a'
en la fecha indicáda para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a'El Contrat¡sta' deñtro de un plazo de diez dlas naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez not¡fcado del resultado de dicho fniquito, tendrá uñ plazo de quince dfas natulales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este p¡azo "El Contratista'no realiza alguna gestión, el
resultado del ñniquito se dará por aceptado.

Determiñado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡sposición de 'El Contratista'el pago
correspondiente, mediante su ofrecim¡ento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solicitaé el reintegro de los
importes resultantes; y en forma srmultánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DEcrira.-8EeEEIIEIIAIIE_9EIJ9UIEAI!§IA

'El Contratista'se obliga a designar ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como supeintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para o¡r y recibir toda clase de notiñcacioñes relacionedas con los trabajos, aún las de
carácter persona¡, asf como contar con las facultades sufcientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo álcumplimiento de este coñtrato.

"La Dependencia" se reserya el derecho de solicitaf en cualquier momento, por causas justifcadas, la
sustitución del superinteñdente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en Ia correspondiente solicitud de cotizacióñ.

DÉcrrrrA PRrrúERA-EE!4§!9!E§aAE9BAIE§

"El Contratista', como empresario y patrón del persoñal que ocupe con motavo de los trabajos materia del
contrato, será el úñico responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legálés y demás
ordenámientos en matena de trabajo y de seguridad social. 'El Contratistia' conviene por tanto en responder
de todás las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de 'La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sácar a salvo y en paz de tales reclarñaciones a'La Dependenc¡a", a más tardar a los diez dias
naturales contados a parlú de la fecha en que sea notiñcado de ello por ésta última y, en los supuestos de
qoepon dicho motivo llegaré a erogar alguná cántidad, 'El Contratista'la r€integrará a "La Dependencia'en
iouál término.

OÉCIMA SEGUNOA.-RESPONSABILIDADES OEL CONTRATISTA

''El Contratrsta" se obliga a que los materiales y equipos que se utihcen en los trabajos objeto de este
confato, cumplan con las Normas de Calidad que'La Dependencia' trene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las pártrs

Mr§-
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obra se eú,.ctúeñ de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, aslcomo a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vic¡os
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobseNancia o
negligencie de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia'o a terceros, en cuyo cáso, se hará efectiva
la gárantía otorgada para el cumplimienlo del conlralo, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obftga 'El Contratista" a no transferir a terceras perconas flsicás o morales sus derechos y
oblgaciones derivadas de este conkato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los cterechos de cobro sobre tas estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo c¿tso se
requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escnlo de'La Dependenc¡a', en los térñinos de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la kansmisión de los derechos de cobro Solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos fnancieros a que hace referencaa el artfculo 55 de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas.

''El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las persoñas que
subconkate para la realización de la obra. El subconlratisia no teñdrá alguna acción o derecho que hacer
valer eñ contra de "La Dependencia' por tales obligaciones.

oÉcrMA TERCERA.-PENAS coNvENcroNA
TRABAJOS

"La Oependencia' tendrá la facultad de verifcar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón convenido, para lo cuel 'La Dependencia'
comparará periódicamente el avance ffsico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l- Retener en total el cinco por ciento (50,6) de las diferencias entre el impodé de la obra realr¡ente
ejecutada (!9!qlj!!!Egg9_39ggglEg9¡ y el rmporte de la que debió real¡zars€ llgtsI_plqgliE34g
ecumuladol Por lo lento, mon3uelmente se haré la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación cofiespondiente al último me3 del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregaclo, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumplimiento de las
oblgaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para elcaso de que 'El Contratista' no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando ¡os ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en uña cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizaclo en la fecha de terminación señalada en el programa general Esta pena se
alustará a la obra faltante por elecutar y la cubrirá 'E¡ Contratiste" manauelñonto y hasta el momeñto en
que las obras queden conclu¡das y recib¡das a satisfacción de 'La Dependencia"; estas penas
convencio¡a¡es se aplicarán ¡nenaualñente eñ las estimaciones coÍespondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extaemo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué eslimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, 'El Coñtratista" deberá
eñterar a 'La Dependencia" medrante cheque cert¡ñcado a favor de la Tesorerla de la Federación los
irFFortes que se generen por este motrvo

ra determinar la aplicación de las sancrones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contrat¡sta".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su coñjunto, al monto de la garantfa de r
cumplimiento, en cuyó caso y llegedo a dicho llñite se dará inb¡o al procedrm¡ento de rescisióñ ll[4
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administrativa.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lfmite de la ñanza de cumplimiento, 'La Depeñdencia" podé optar entre exig¡r el
cumpl¡mento del coñtreto o ta rescisión det mismo.

Las cantadades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a 'El
Contratista" se haÉn electivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fanza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláulula Dóclñe Qutnta.

DÉCIMA cUARTA.

"La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabaios conkatados en cualqu¡er
momento por causa justificeda para ello: temporalidad que no podrá ser indelinida.

En caso de suspensión del presente conkato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las cáusas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nacióñ del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modilicar el plazo de ejecución convenido, la formalizac¡ón se real¡zará mediante el acta
circuñstanciada de suspensión, eñ términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la l\,{ismas.

Cuañdo la suspens¡ón derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozcá el p¡azo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modilicar el plazo de ejecución del presente contrato, eñ térñinos delArtículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependenc¡a" podrá der por terminado anticipadamente el conkato cuando concurran razones de
interés general; existan cáusas iustifcadas que le impidan la continuación de los t abajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionala un daño o perruicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de ofrcio emitjda por la Secretaña de la Función Públicá, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible deteÍninar la temporalidad de la suspeñsión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista' podrá
optar por no ejecutaalos En este supuesto, si opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá
solic¡tarla a'La Dependencia', quien determinará lo conducente dentro de los qu¡nce dfas naturales
s€uientes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negatjva, será necesario que'El Contratista'
obtenga de la autorjdad judicialla declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una,vez comunicada la term¡nación anticipada del coñtrato, "La Dep€ndencaá' procéderá a tomar posesióñ
d+s lrabalos epcutados pari¡ hacerse cargo del inmueble y de las instaláciones respectivá§, y en su cáso,

a suspe¡der los trabajos, levantando con o srn la comparecencra de "El Contratista' acta
úcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta'a devolver

a La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del inicio del procediñieñto
respectivo, toda la documentacrón que ésta le hubiere en€ado para la realización de los traf, 

_ y-k
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DÉctMA aurNTA.-REsctstóN AoMtNtsTRAfrva DEL coNTRATo

Las panes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r, s¡ "El Contratista':

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, solicitud de cotización, procedimieñtos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás
disposiciones admrnrstraltvas sobre la matena

b) No cumple con los trabajos objeto de este conkato, conforme a los ténninos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injust¡frcadamente los trabajos objeto de este contrato

d) lncurre en alguno de los slrpuestos previstos en el adculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relácionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nrnediata de este contrato, sin respoñsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a'El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentrar y motivar
las causas de la aplicáción de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantia otorgada
para el cumplim¡ento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista' los demás cargos que procedan

Las partes convienen que cuando "La Dependencia' determiné justiñcadamente la rescisión adminisirativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comuñicará a "El Contratista' exponiendo las
razones que álefecto se tuvieren para que éste, dentro deltérm¡no de qu¡nce (15) dfas háb¡les contados a
partir deldía siguiente en que surta sus ebctos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo c¡rso, transcuraido
dicho plazo, 'La Depeñdencia' resolverá lo prccec,ente, dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles
siguientes a la fecha en que hub¡ere recibido el escrito de contestación de "El Contratista' Cons¡derañdo los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EI Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestiación
"ElContratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los demás
ordenamentos ap[cábles.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato "La Depeñdencia"
procederá a tomar posesión de los trábajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivás, y en su caso, proceder a suspeñder los trabaios, levantando con o sin la
comparecencia de 'El Contratista', acta circunstanciada del estado en que se eñcuentre la obra y'El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia', en un plazo de diez d¡as naturales contiados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de der por rescindido admrnistrativameñte elcontrato, no podrá ser revocada o mod¡frcada

iciado el procedimiento de resc¡sión y antes de su conclusión, 'La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trárnite del citado procedimiento, cuando se hub¡ere inic¡ado un proced¡miento de conciliacióñ
respecto del prcsente contrato.

En elcaso de que se determine no rescindk elcontrato, se reprogramaén los trabajos una vez notifcada la ¡
resolución cor;pondEnte por'La Dependencia' a "El ContraiisÉ. -_p_ 
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oÉctfúA sExra.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente pará la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, lineamientos, procedim¡entos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean apl¡cables

DECIi'A SEPTIfIIA.¡TRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

'El Contratista" acepta que de las estiñactones que se le cubrañ, se deduzca para los efectos de su
aplicáción por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la nomatividad áplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5olo), detmonto de tos trabajos contEtados.

oÉctira ocrAva.{!8!§qlgg!!!!
Para ra interpretación y cumprimiento der presente conhato, asi como para todo aqueÍo que no esté
expresamente estlpulado en el mismo, las paries se someten a la aplicación de la leg¡slación v¡gente en la
materia, asf como á la jurisdicción de los Tribunales FedeÉles competentes ubicaidos eñ la_Ciuda¿ Oe
México, D¡§trito Federál. renunciando en coñsecuencia a¡ fuero que pudtere correspoñdeles en razón de
sus domicitios presentes o futuros, o por cualquier otra cáusa.

El presente coñtrato se frma en ¡a Ciu Chjlpancingo de los Bravo, Guenero, et dla Catorco det mes
de Febrero del 2014.
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